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OUDAD DE SANTA ROSA DE OS()§

H0I,|0RABLE t0tlctj0

ACUERDO trlÚueno ott
(11 de septiembre de 2006)

,,poR MEDto DEL cUAL SE ADopTA LA PoLíTlcA PÚBLlcA DE VIVIENDA DE

INTERÉS SOCIAL EN LA CIUDAD SANTA ROSA DE OSOS."

El Goncejo Municipal de Santa Rosa de Osos, en uso de sus facultades Constitucionales y

tegates eñ especiat las conferidas en los artículos 51 y 3'13 de la Constitución Política, Leyes

136 de 1.gg4,3 de 1g91, 3BB de 1997,546 de1999, 812 de 2003, Decretos Nacionales 975

de2004,2381 de 1989,2060 de 2004 Ordenanza 034 de 2OO1'

ACUERDA:

Artículo primero.- Adóptese en el tMunicipio de Santa Rosa de Osos Antioquia la Política

pública de Vivienda de lnterés Social, la cual orientará la producciÓn de vivienda de interés

social y direccionará Ios planes, procesos, proyectos y programas que la administraciÓn

munici[al facilite a la comünidad Santarrosana contenida en el Plan de Desarrollo y demás

proyectos gestionados por la administración.

Artículo segundo.- El objetivo de la política Pública de Vivienda tVlunicipal será garantizar el

derecho a lás familias Santarrosanas de menores recursos económicos al acceso a una

vivienda digna, promoviendo la participación en alternativas de soluciÓn al problema

habitacionaiy de reubicación de asentamientos poblacionales o de viviendas localizadas en

zonas de alto riesgo.

Artícuto Tercero.- para dar cumplimiento a las políticas de vivienda de interés social urbano

y rural se implementaran programas de construcción de vivienda nueva, subsidios para la

áorp= de vivienda usada dé interés social, subsidios de plan lote y ferraza, subsidio de

mejoramiento de v¡v¡enO, y legalización de tenencia de vivienda; igualmente se estructurará

el Banco de tierras destinádo-para la vivienda de interés social, se fortalecerá el Fondo de

vivienda del tVlunicipio , se promoverá y acompañ ará la conformación de organizaciones

populares de vivienáa y se implementará un sistema de información georeferenciado, para

identificar el déficit 
"rrlitrtiuo 

y cuantitativo a nivel local, adecuando para tal fin el plan de

ordenamiento territorial.

Artículo cuarto.- Confórmese la unidacl técnica tuunicipal de Vivienda cuya DirecciÓn estará

a cargo del Alcalde tr/unicipal. La Coordinación general de la misma será responsabilidad de

la Dirección de Planeación.

Artículo euinto.- La Secretaria de Planeación integrará una Dirección Operativa responsable

de desarrollar el proceso de postulación, calificaciÓn, asignaciÓn, entrega y sostenibilidad de
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los programas, quienes a su vez deberán contar con la participación de las diferentes

secretañas y entes descentralizados del tVlunicipio de Santa Rosa, según los fines a alcanzar

durante el desarrollo del proceso, igualmente se conform ará una veeduría que liderará la

Personeria tVuniciPal.

Artículo Sexto.- El señor alcalde realizará los convenios y alianzas con las entidades que se

requiera para complementar subsidios de vivienda a nivel municipal.

Articulo Séptimo.- Autorizar al Señor Alcalde, para que en el término de noventa (90) días

solares, expida la reglamentación de la Política Pública de Vivienda que se adopta, conforme

al plan de desarrollo fi/unicipal y a los estudios y diagnósticos realizados sobre el tema.

Artículo Octavo.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación

legal y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DADO POR EL HONORABLE CONCEJO DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS

(ANTTOOUIA) L DIA SIETE (07) DE SEPT EI/BRE DE DOS IVIIL SEIS (2.006)

ERIKA LONDOÑO L

Presidenta Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APRO EN LA COIVISIÓN CUARTA, EL DIA

Diecinueve (19) DE AGOSTO Y EN PLE

DOS tUlL SEIS (2006)
RrA EL DíA SIETE (07) DE SEPTIEh/BRE DE

ERIKA AVE ño r-

Secretaria
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ALCALDÍA NNUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 11 de Septiembre de 2006

El Acuerdo número 011 o en ésta fecha

EL ALCALDE §"t I

EL SECRETARIO o'* I
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Me Cetlín,
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REVISADO:
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Que el Acuerdo numero 011 que antecede fue publicado

hoy 1'1 de septiembre de 2006
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